
Quito, 23 de Diciembre del 2013 

Señor 
Patricio Lascano 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S,A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo. FERNANDEZ ENDARA GIOVANNY XAVIER con número de cédula 1713448510 

como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL: 

TRANSCOLEQUITO S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 20 

acciones de valor de $ 20.00 a favor del señor LASCANO POLO PATRICIO ADRIAN 
con número de cédula 1704930690, con la finalidad de que se registre en el libro de 

acciones en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

  

  

JU 
FERNANDEZ GIOVANNY 
CL 1713448510 
CEDENTE 

    LI 1246 8 LV-2 
ESPOSA CEDENTE 

Atentamente, 

    

  

HIRICIO 
CcL1 704930690 
CESIONARIO 

 



  

Quito, 01 de Abril del 2014 

Señor 
Patricio Lascano o 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Yo, ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL. 
TRANSCOLEQUITO S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 
acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 
MARROQUIN HERRERA NELSON MARCELO con número de cédula 170447519-1, 
con la finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente, 

Atentamente, 

E ROSA NELSON M. IN 
CL. 1711727774 Cl, 1704475191 
CEDENTE CESIONARIO



  

PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

NELSON ABDON PANTOJA PEREZ Y ESPOSA 

INDETERMINADA 

13 DE FEBRERO DE 2013 

 



  

  

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida de matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se servirá concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención 
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r Ramos Galarza 
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de marzo del 2012, las 1ShO. VISTOS.- La señora ROSA DE 
VARGAS, consignando sus generales de ley comparece ante el Ófgano Junisdiccion 
dice. Los nombre del demando son NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, domi 
en esta ciudad de Quito. De le partida de matrimonio adjunta se observa que el 
compareciente ha contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 
PEREZ , el 30 de agosto del 1996 , en Quito. provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hemos Adquirido bienes de ninguna raturaleza. Como actualmente nos 
encontramos separados desde algún tiempo , 3 fin de poder cada uno administrar y 
adquirir nuestros propios bienes y para proceder luego 2 la liquidación y partición 
pertumentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugel. Con los 
antecedentes expuestos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal, existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 

>s Art. 189 numeral 3ero del código civil . en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 
$18 del Código de Procedimiento Civil, a fin de que luego del tramue legal , en 

sentencia se declare disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 
ejecatoriada , se le mande a inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 
subinscribira en el Registro Civil al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican el trámite y la cuantía «de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 
resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Se han cumplido con todas las 
tormalidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que in 
o que pueda influir en la decisión de le causa, por lo que se declare su val 
SEGUNDO - El demando ha sido citado legalmente a 1], S comparece 0 juicio y 
manifiesia que Para los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 
comercial emitida por la case comercial ASIAUTOS S.A. (KIA MOTORS) de la cual se 
desprende que durante el matrimonio que mantengo con la actora se ha adquirido una 
furgoneta Con las características clase furgoneta , marca KIA , modelo P regio, Versión 
GS+ PIS + HEAT , serie SLOTS 7322AE005082 ; Motor JT589528, Color Blanco Puro, 
Año 2010 ¿ CPN: AYM0903369, Línea FURGO , Caballaje : 90-300 C.C. señaladas a 
fj. 9 del proceso - TERCERO - El artículo 813 del Código de Procedimiento Civil señala 
que “Cualquiera de los dos cónyuges, en lodo tiempo, podrá demendsr al otro ls 
disolución de la sociedad conyugal. .' y el arículo 814 ibídem señala que se correrá 
traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia (artículo 815 del Código de 
Procedimiento Civil), Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 
verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre sí; y. 
fundamentado en el Art 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 
Código de Procedimiento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demande y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 
Matrimomos “Tomo 8: Página 276, Acta 3056, celebrado en Quito, Provinciz de 
Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro Civil, de la Propiedad y Mercantil  correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 
confiérase copias certificadas para los fines legales persinentes.- Notifíquese. 
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     En Quito, lunes veinte y seis de marzo del dos mil doce, a parur de las dieciseis horas y 

minutos, mediante boletas judiciales notifiqué le SENTENCIA que antecede 
ACUÑA ASAS ROSA DE LOURDES en la casilla No. 2045, 
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a su origiñál que, la confiero debidamente certificada, en virgad do pallarse ejecutoriada 
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RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena a mi cargo, según 
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 
de Agosto del año dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.- 
Quito, trece de Febrero de dos mil trece.- firmado) DR JUAN VILLACÍS 
MEDINA.-NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Conyugal existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 

NOTAR|A NOVENA 
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Quito, 07 de Abril del 2014 

Señor 
Patricio Lascano 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL. 
TRANSCOLEQUITO S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 
acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 
ALVAREZ VEINTIMILLA DARWIN ROLANDO con número de cédula 171680718-3, 
con la finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

CL 1711727774 Cl 1716807183 
CEDENTE CESIONARIO



PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

NELSON ABDON PANTOJA PEREZ Y ESPOSA 

INDETERMINADA 

13 DE FEBRERO DE 2013 

 



  

  

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida de matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se servirá concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA, 

Por la favorable atención 
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JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINEMA. Quito, lunes 26 
de marzo del 2012, las 15h0s. VISTOS.- La señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS, consignando sus generales de ley comparece ante el Ófgano Jurisdiccional y 
y nombre del demando son NELSON ABDÓN PANTOJA! PEREZ, don 
en ciudad de Quito. De le partida de matrimonio adjunta se observa que el 
compareciente ha contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA. 
PEREZ . el 30 de agosto del 1996 , en Quito, provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hemos Adquirido bienes de ninguna naturaleza. Como actualmente nos 
encontramos separados desde algún tiempo , é fir de poder cada uno admicistrar y 
adquirir nuestros propios bienes y para proceder luego a la liquidación y partición 
pertinentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugsl. Con los 
antecedentes expuestos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal , existente con el suscrito, fundada en Jo dispuesto 
en los Art. 189 numeral 3ero del código civil . en concordancia con el Art 217 Ibidem y 
813 al $18 del Código de Procedimiento Civil, a fin de que luego del tramite legal , en 
sentencia se declare disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 
ejecutoriada , se le mande a inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 
subinscribira un el Registro Civil al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indicun el tramite y la cuantín «de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 
resolver, para hacerlo se considera. PRIMERO.- Se han cumplido con todas las 
tormalidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustancia! alguna que in: 
o que pueda influir en la decisión de la causa, por lo que se declara su valu 
SEGUNDO.- El demando ha sido citado legalmente a Éj., 8 comparece a juicio y 
manifiesia que Para los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 
comercial emitida por la case comercial ASIAUTOS S.A. (KIA MOTORS) de la cual se 
desprende que durante el matrimonio que mantengo con la actora se ha adquirido una 

furgoneta con las características clase furgoneta , marca KIA , modelo P regio, Versión 
GS+ PIS + HEAT , serie SLOTS 7322 005082 ; Motor JT589525, Color Blanco Puro, 
Año 2010 + CPN: AYM0903369, Línea FURGO , Caballaje : 90-3000 C.C. señaladas a 
fj. 9 del proceso - TERCERO - El artículo 813 del Código de Procedimiento Civil señala 
que “Cualquiera de los dos cónyuges, en todo tiempo, podrá demandir al otro la 
disolución de la sociedad conyugal * y el artículo $14 ibídem señala que se correrá 
traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia (artículo $15 del Código de 
Procedimiento Civil), Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 
verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre sí; y, 
fundamentado en el Art 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 
Código de Procedimiento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 
Matrimonios Tomo 8; Página 276; Acta 3056, celebrado en Quito, Provincie de 
Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro Cwil, de la Propiedad y Mercanul correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 
contiérase copias certificadas para los fines legales persinentes.- Notifíquese.- 
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En Quito, lunes veíme y seis de marzo del dos mil doce, a portz de las dieciseis horas y 
lante boletas judiciales notifiqué la SEYTENCIA que antgcedira: 

ACUÑA VAR ROSA DE LOURDES en la casilla No. 2045 r/Ad, RAMOS 
GALARZA JAR RAUL. PANTOJA PEREZ NELSON ABIDO! 
1193 del Drfab. PINTO GRUALVA FERNANDO RODRIGO. Cerjó 
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ACUÑA VARGÁS en contrudel señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ, es igual 
a sy origirál que, la confiero debidamente certificada, en vin larse ejecutoriada 
por el Ministerio de la fo a la que me pemgi RTIFICO.- Quito. 
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RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena a mi cargo, según 
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 
de Agosto del año dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.- 
Quito, trece de Febrero de dos mil trece - firmado) DR JUAN VILLACÍS 
MEDINA.-NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

Se protocalizó ante mi y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y ta SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Conyugal existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 
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Quito, 11 de Abril del 2014 

Señor 
Patricio Lascano 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE. 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO $ A 
Presente- 

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL. 
TRANSCOLEQUITO S.A. por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 
acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 
PROAÑO RODRIGUEZ JORGE MARCELO con número de cédula 1703212520, con la 
Finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

hi           ACUÑA ROSA 
CL, 1711727774 CL. 1703212520 
CEDENTE CESIONARIO



PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

NELSON ABDON PANTOJA PEREZ Y ESPOSA 

INDETERMINADA 

13 DE FEBRERO DE 2013 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida de matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 

Para lo cual se servirá concederme seis copias certificadas. 

La cuantia por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención 

   Dr. César Ramos Galarza 
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JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINEHA. Quito, lunes 26 
de marzo del 2012, las 15h04, VISTOS.- La señora ROSA DE LOURDES £CUNA: 
VARGAS, consignando sus generales de ley comparece ante el Ófgano Jurisdic 

Los nombre del demarndo son NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ , dora 
esta ciudad de Quito. De le partida de matrimonio adjunta se Observa que el 
reciente ha contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 

PEREZ , el 30 de agosto del 1996 , en Quito, provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hemos Adquirido bienes de ninguna naturaleza Como actualmente nos 
encontramos separados desde elgún tiempo , ú fin de poder cada uno administrar y 
adquirir nuestros propios bienes y para proceder luego a la liquidación y partición 
pertinentes , he decidido cbtener la disolución de la Sociedad Conyugal. Con los 
antecedentes expuestos demanda al señor NELSON 'ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal, existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 
en los Art. 189 numeral 3ero del código civil, en concordancia con el Art, 217 Ibid: 
s $18 del Código de Procedimiento Civil, a fin de que luego del Iramiue legal , en 
sentencia se declare disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 
ejecutoriada , se le mande a inserbir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 
subinscribira en el Registro Civil al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican el tramite y la cuantía .de la presente acción - Siendo el estado de la causa el de 
resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Se han cumplido con ladas las 
tormalidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustanci 
O que pueda influir en la decisión de le causa, por lo que se 
SEGUNDO.- El demando ha sido citado legalmente a tj, $ comparece a juicio y 
manifiesta que Para los fines de Ley consiguiente aerego el autentico de la factura 
comercial emitida por la case comercial ASIAUTOS S.A. (KIA MOTORS) de le cual se 
desprende que durante el matrimonio que mantengo con la actora se ha adquirido una 
furgoneta con las características clase furgoneta, marca KIA , modelo P- regio, Versión 
GS+ P/S + HEAT , serie SLOTS 7322A.E005082 ; Motor JT589528, Color Blanco Puro, 
Año 2010 + CPN: AYMO0903369, Lines FURGO , Caballaje : 90-3000 C.C. señaladas a 
fj. 9 del proceso - TERCERO - El artículo 813 del Código de Procedimiento Civil señala 
que “Cualquiera de los dos cónyuges, en lodo tiempo, podrá demandar al otro la 
disolución de la sociedad conyugal -” y el artículo 814 ibídem señala que se correrá 
traslado al otro cónyuge con la demanda y si mo se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia (artículo $15 del Código de 
Procedimiento Civil). Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cusl se 

verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre sí;,y, 
fundamentado en el Art. 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 

Código de Procedimiento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demande y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 
Matrimonios Tomo 8; Página 276: Acta 3056 , celebrado en Quito, Provincia de 
Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en le Oficina de 
Registro Civil, de la Propiedad y Mercantil correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 
confiérase copias certificadas para los fines legales perrinentes.- Notifíquese - 
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s de marzo del dos mul doce, £ parti de las dieciseis hor 
le boletas judiciales nonfigué |: SENT 'NCIA que antecede” 

ROSA DE LOURDES en la casilla No. 2043 £ 
AR RAUL PANTOJA PEREZ NELSON ABBON 

b. PINTO GRIJALVA FERNANDO RODRIGO. Cerji 

    

RAZON: La copia de Jos 
Sociedad Conyu; . 72 P.T. seguido por la señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA y. lel señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ, es igual 
. originál que, la confiero debidamente certificada, en virpa allarse ejecutoriada 
por el Ministerio de la f y. la que me penito en caso neceó 'TIFICO.- Quito, 

  

          10 de mayo del 2012 

         

 



RAZON: Por Sentencia dictada en el JUZGADO VIGESIMO QUINTO, 
26 de Marzo del 2012, se declara DISELT, LA SOCIEDAD COI 
FANTOJA PEREZ cen ROSA DE LOURDES ACUÑA VAROS      
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RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena a mi cargo, según 
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 
de Agosto del año dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.- 
Quito, trece de Febrero de dos mil trece - firmado) DR JUAN VILLACIS 
MEDINA.-NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

Se protocalizó ante mi y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Conyugal existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 

   
NOTARIA NOVENA 

s 

5 A a, 
Ve Arserdecciato 
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO * 

   



Quito, 10 de Abril del 2014 

Señor 
Patricio Lascano . 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES con múmuero de cédula 1711727774 como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL. 
TRANSCOLEQUITO S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 

acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 
PEÑAHERRERA VACA JUAN FERNANDO con número de cédula 170825614-2, con la 
finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DF. 
COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

     

Atentamente, 

HB 
FT 

ACUÑA ROSA PENAHERRERA JUAN 

Cl, 1711727774 CL 1708256142 
CEDENTE CESIONARIO



  

PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

NELSON ABDON PANTOJA PEREZ Y ESPOSA 

INDETERMINADA 

13 DE FEBRERO DE 2013 

012614!



  

  

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida de matrmonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se servirá concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Por la favorable atención 
FS O OC 

yl 
Dr. Cásar Ramos Garza 

Mat. 4500 -CAQ- 

   



  

de merzo del 2012, las IShO2. VISTOS 
VARGAS, consignando sus generales de ley : 

Los nombre del demando son NELSON ABDÓN PANTOJA! PEREZ . domiciliado 
en esta ciudad de Quito, De la parida de matrimonio adjunta Se Observa que el 
compareciente ka contraído maurironio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 
PEREZ , el 30 de agosto del 1996 , en Quito provincia de Pichnets.-. Di 
matrimonio no hemos Adquiri 
encontrámos: Separados desde algún-iiempo ¡a fin de poder “cada uno administrar y 
adquirir muestros propios bienes y pera proceder luego a la liquidación y partición 
pertinentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugal. Con los 
antecedentes expuestos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal, existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 
en los Art. 189 numeral 3ero del código civil . en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 
813 al $18 cel Código de Procedimiento Civil, a fin de que luego del tramue legal y en 
sentencia se declare disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 
ejecutoriada , se le mande a inscribir en el Registro de lz Propiedad Mercantil y se 
subinscribira en el Registro Civil al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican él tramite y la cuantía .de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 
resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO,- Se han cumplido con todas las 
formalidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que ¡0 us 
O que pueda influir en la decisión de la causa, por lo que se deciara su validez- 
SEGUNDO.- El dernando ha sido citado legalments a Íj, 8 comparece a juicio y 

que Para los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 
1 emitida por la casa comercial ASIAUTOS S.A. (KIA MOTORS) de la cual se 

desprende que durante el matrimonio que mantengo con la actora se ha adquirido una 
furgoneta con las características clase furgoneta , marca KIA , modelo P regio, Versión 
GS+ PIS + HEAT, serie SLOTS 7322AE005082 ; Molor JT589528, Color Blanco Puro. 
Año 2010 ¿ CPN: AYM0903369, Línea FURGO , Caballaje : 90-300 C.C. señaladas a 
fj. 9 del proceso - TERCERO.- El artículo 813 del Código de Procedimiento Civil señala 
que “Cualquiera de los dos cónyuges, en lodo tiempo, podrá demandar al otro la 
disolución de la sociedad conyugal .” y el artículo 814 ibídem señala que se correrá 
traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia (artículo 815 del Código de 
Procedimiento Civil). Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 
verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre sí, .y, 
fundamentado en el Art. 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 
Código de Procédirmento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 
Matrimonios Tomo 8, Página 276; Acta 3056 , celebrado en Quito, Provincia de 
Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro Civil, de la Propiedad y Mercantil correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 
contiérase copias certificadas para los fines legales pertinentes.- Notifíquese.- 
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En Quito, | e y seis de marzo del cos mil doce, a partit.de las dieciseis horas y 
treinta min boletas judiciales notifique la SENTENCIA que ant 
ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES en la casilla No. 2045, 

GALARZA AR RAUL, PANTOJA PEREZ NELSON ABI 

Pl 1193 de! D, TO GRUALVA FERNANDO RODRIGO. Ce 

   

  

   
       

   

  

   

  

    

  

    

  

RAZON: La copia: de Juséntencig que antecede, tomada del juicio: de Disolución de 
Sociedad Conyugal-X6. Esa .T. seguido por la señora ROSA DE LOURDES 

ÁS en cont tor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ, es igual 
a sy original que, la confiero debidamente certificada, en bállarse ejecutoriada 
porel Ministerio de la f* a la que me pepito en caso ne     

  

    
10 tle mayo del 2012
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RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena a mi cargo, según 
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 
de Agosto del año dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.- 
Quito, trece de Febrero de dos mil trece.- firmado) DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.-NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Conyugal existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 

= NOTARIA NOVENA E    
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Quito, 08 de Abril del 2014 

Señor 
Patricio Lascano 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S A 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGAS ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 
acciomsta de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 
acciones de un valor de $ 1,00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 
VILLAMARIN GUANIN HOGER RAMON con número de cédula 0501718647, con la 
finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente 

Atentamente, 

al Qee 
ACUÑA ROSA VILLAMARIN HOLGER 
CL 1711727774 CL 0501718647 
CEDENTE CESIONARIO
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida de matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para Jo cual se servirá concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención 
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   JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHIN: 
de marzo del 2012, las 15504. VISTOS.- Lá señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS, consignando su rales de ley comparece ante el Ólgano Jurisdiccional y 
dicez Los nombre del demando son NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, domiciliado 
en este ciadad de Quito, De la partida de matrimonio adjunta se observa que el 
compareciente ha contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 
PEREZ, el 30 de agosto del 1996, en Quito, provincia de Pichincha.- Durante muestro 
matrimonio no hemos Adquindo bienes de ninguna naturaleza, Como actualmente nos 
encontramos separados desde algún hempo . a fin de poder cada uno administrar y 
adquinr nuestros propios bienes y para proceder luego a la liquidación y partición 
pertinentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugal. Con los 
antecedentes expuestos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal , existente con el suscrito . furdada en lo Eispuesto 

os Ast. 189 numeral 3ero del código civil , en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 
al S1S del Código de Procedimiento Civil, a fin de que luego del trami:s legal , en 

sentencia se declare disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 
ejecutoriada , se le mande 2 inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 
subinscribica en el Registro Civil al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican el tramite y la cuantía «de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 
resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Se han cumplido com todas las 
formalidades legales y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguns que influya 
o que pueda influir en la decisión de la causa, por lo que se dec 
SEGUNDO.- El demándo ha sido citado legalmente a Ej. $ comparece a juicio y 
menifiesta que Para los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 
comercial emitida por la casa comercial ASIAUTOS SA. (KIA MOTORS) de la cual se 
desprende que durante el matrimonio que mantengo con la actora se ha adquirido una 
furgoneta con las características clase furgoneta , marca KIA, modelo P- regio, Versión 
GS+ P/S + HEAT, serie SLOTS 73224005082 ; Motor IT589528, Color Blanco Puro, 
Año 2010 4 CPN: AYMO0903369, Línea FURGO , Caballaje : 90-3000 C.C, señaladas a 
fj. 9 del proceso - TERCERO.- El artículo 813 del Código de Procedimiento Civil señala 
que “Cualquiera de los dos cónyuges, en todo tiempo, podrá demandar al otro la 
disolución de la sociedad conyugal..”” y el artículo 814 ibídern señala que se correrá 
traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia (artículo S15 del Código de 
Procedimiento Civil). Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 
verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre Sí. y, 
fundamentado en el An. 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 
Código de Procedimiento Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 
Matrimonios Tomo 8; Página 276, Acta 3056 , celebrado en Quito, Provincia de 
Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro Civil, de la Propiedad y Mercamtil correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 
confiérase copias certificadas para los fines legales peninentes.- Notifiquese.- 

'HA. Quito, lones 26 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

  

E mou ana e de mil novecientos 
Mende la presente acta del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

7 or po de   

prolesión 
estado anterior 

    

. .. de 19 

A 
bla de 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 

aate actrimonio reccnocioron ea 

   

  

REPUBLICA DEL 
JIRECCION GENERAL DE REGISTRO CVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

   

  

   

    

   
   

  

    

  

    
   

  

D000UIT56508 USD, 5.00 

ECUADOR 

o PE, 

.. hay dle. sata 
, El que suscrito, Jete de Registro Civ] as 

    

  

  

  

  

  

    OBSERVACIONE 

  

est No. 1090 

  

   
  

or tas 
Y O ds E is 

oem tuUrico: % 

  

ue ss el cons que se conte de acuecdo 

a Ad Qu la Leyóde! Sistema Nacional de Fegislio, 

ade Dans Pabicos: en concordancia con 

An. 17202 la Ley do Rega Ces. Memica 

y Crculación. que IEpOsa en ebarchivo. 

rísico [— Elesesónico 

      

  

Copia Iritegra 
Defunción (71 

Ñ 

Copia Integra 
Matrimonio EJ 

Copia Integra 
Nacimiento E 
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   ertificado Biométrico [1] 

 



  

    En Quito; lunes veinte y ses de marzo del dos mil doce. e partir de lus dieciseis ho; 
treinta minutos, meciamie boletas judiciales nocifiqué la SENMTNCIA que antoce 
ACUÑA e ROSA DE LOURDES en la casilla No. 2045 

      

      

    

  

   

    

GALARZA CESAR RAUL. PANTOJA PEREZ NELSON AB: 
1193 del Dr/Ab, PINTO GRIJALVA FERNANDO RODRIGO Cep 

  

BR. LUIS FER 

:ncig-que antecede, tomada del juicio. de Disolución de 
P.T. seguido por la señora ROSA DE LOURDES 

señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ, es igual 

a su origirál que, la confiero debidamente certificada, en vi: larse ejecutoriada 
porel Ministerio de la F y. a la que me RTIFICO.- Quito, 

   
    

  

   

10 de mayo del 2012 o   
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RAZON: Por Sentencia dictada en el JUZGADO VIGESIMO QUINTO, 
26 de Marto del 2012, se declara DISUELTA. L4 SOCIEDAD COD 
PANTOJA PEREZ cn ROSA DE LOURDES £CUNN VARO; 

527. uimo, B4- de. Mayo del 2013-02 Depósito RE. 390710. 

   

    
  

tada mediante sentencia del Juez 

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio medisnte sentencia del Juez .... 

      

  

    

  

Lera Con fecha 
caye copia ae erkivo       

      2ui de     
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Jete de Oficina 
   

OTRAS SUBINSCRIPCLONES O MARGINACIONES 

  

  

      

j cerntisico 
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Ar Dela Lay del Estena HacnasiCa eS 
co Gatos Faliccs en comodas Ef a Ñ 1 

Ar. 130 dese Ley de Pegisiro Chal ocn 
y Decalacicn, que reposa es el ucivane 
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RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena a mi cargo, según 
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 
de Agosto del año dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.- 
Quito, trece de Febrero de dos mil trece.- firmado) DR JUAN VILLACÍS 
MEDINA.-NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Conyugal existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 

    

NOTARIA NOVENA 

AO 
E Qrrrerdeccaióo 

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO y 

 


